
Salta,
02/11/2023

Resolución de Consejo Directivo 756 / 2023 - EXA -UNSa
Expte N" 19.351/2016 - SRO. Renuncia. Esp. Lorena Elizabeth Del Moral
Sachetti, JTP-SIM- asignatura Programación Numérica
De: EXACTAS-Departamento Personal
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VISTO la nota con fecha 31 de mayo de 2023, elevada por la Esp. Lorena Elizabeth Del Moral
Sachetti, a fs.174, informando su renuncia al cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple de la asignatura Programación Numérica de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán, a partir del 05 de junio de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Res. S.O. Nº 338/2023, mediante la cual se acepta la renuncia de la Esp. Lorena
Elizabeth Del Moral Sachetti (fs 181), y la Res. S.O. N 347 /2023, donde se rectifica el
nombre y título de la docente (fs 185).

Que mediante nota Nº 478/2023-EXAComdoc-UNSa la Comisión de Docencia e Investigación,
aconseja desde el punto de vista académico:

1. No convalidar las Res. S.O. Nº 338/2023 y Res. S.O. Nº 347/2023.

2. Tener por aceptada la renuncia definitiva presentada por la Esp. Lorena Elizabeth Del
Moral Sachetti en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación simple de
la asignatura "Programación Numérica" de la carrera TEU de Sede Regional Orán,
designada mediante resolución C.D. Nº 290/2017, desde el 05 de junio de 2023.

Que mediante resolución del Consejo Directivo Nº 704/2023-EXA-UNSa, se resuelve, no
Convalidar las resoluciones emitidas por la Sede Regional Orán Nº 338/2023 y Nº 347/2023.

Que el Consejo Directivo en su Décimo Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de
septiembre, aprueba por unanimidad el despacho - Nota N" 478/2023.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Tener por aceptada, la renuncia presentada por la Esp. Lorena Elizabeth DEL
MORAL SACHETTI, D.N.I. Nº 31.093.281, en el cargo JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
INTERINO - DEDICACIÓN SIMPLE en la asignatura Programación Numérica de la carrera
Técnicatura Electrónica Universitaria de Sede Regional Orán, desde el 05 de junio de 2023.

ARTICULO 2.- Notifíquese fehacientemente a: la Esp. Lorena Elizabeth Del Moral Sachetti,
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato,
\/icedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección Consejo Directivo y
Comisiones. Cumplido, siga a la Dirección de Sede Regional Orán a sus efectos.


